
 

 

 

 

Distrito Judicial de Antioquia 
JUZGADO CIVIL LABORAL DE CAUCASIA 

Diecisiete  (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Acción: Expropiación  
Demandante: Agencia Nacional de Infraestructura ANI 

Demandado: Jaime Humberto Restrepo Restrepo 
Radicado: 05154 31 12 001 2020 00218 00 

Asunto: Incorpora y Requiere a las partes 

 
Se incorpora para que conste y obre en el expediente el memorial que precede de 

aceptación del cargo del perito designado y ante lo allí esbozado, se requiere a las 

partes, para que en aplicación del principio de celeridad, se sirvan disponer los 

medios, recursos y lo pertinente a fin de lograr que el perito realice la experticia 

oportunamente.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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